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Recurso.de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01508/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

quince (15) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01508/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto d~ Se1

guridad Social del 

Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el~UJETCl OBLIGADO, se procede 
" ,' 

a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

A:NTECEDENTES 

El día once (11) de abril de,.dqs mil dieciséis,  presentó ante 
1 ,', ' .,, 

el SUJETO OBLIGADO ;ía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
' ,.:· " ,, ' 

SAIMEX, la solicitud de información pública · registrada con el número 

00071/ISEMYM/ÍP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Solicito al issemym me informe para cuando esta agenda da la resolución de mi 

dictamen numero 21738-80000 ya que en fecha 14 de marzo de 20015 entregue los 

documentos requeridos para mi dictamen de jubilación y a la fecha no lo he recibido". 

(Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
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Recurso de revisión: 01508/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hernández 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

El día dos (2) de mayo de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio respuesta 

a la solicitud de información en los siguientes términos: 

• 

"Como archivos adjuntos, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de 

información; así como la información correspondiente. Para cualquier duda o,,~claración 
' ·, ;,. ,,, 

respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes:, en el l~léfono ,/01722) 

2261900 extensiones 1151 y 1177. 

http://www.secogem.gob.mx!SAM/DatosPersonales.asp? Accion~Nuevo&TTipoTram 

=1." (Sic) 

Anexando el archivo electrónico d~ri~minádo 71.IP.pdf consistente en: 

.,.,,........,..,.,_.......,..,_,_.,.,,.. ___ .. z:f+','~nu11nu~,-----=--·--nm1111111n........,......,.........,....,_., 

RESPUESTA EMITIDA A SU S:ÓLICITUD ,0E INFORMACIÓN 

Una vez realizado el anál,iSll~):le su so.licitud de información pública y de acuerdo 
a lo comunicado por él Servidor Público Habilitado de la Coordinación de 
Prestaciones y Seguritjaa S0cial, se observa que lo que requiere es la respuesta 
a un trámite de peni;i,ón 'realiza.do en la Unidad de Atención al Derechohabiente 
de Toluca; en este s1erfüdo,' l'e informo que el expediente de trámite de pensión 
referido fue tur~ado.alf pepartamento de Control y Actua.lización Documental 
con el objeto' de actaanzar la hoja de periodos cotizados; ·por lo que deberá 
agotar el trámité pqr la vía administrativa y no a través de la vía de 
transparencia y. acceso a la información, para lo cual podrá comunicarse con el 
Titular de la Unidad de Atención al Derechohabiente Toluca, C. Cielo Fabiola 
Silva Moguel en el teléfono 01 (722) 226 19 00 extensión 1713, quien le informará 
el estatus de su solicitud. 

Así mismo, se hace de su conocimiento que la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, es una Ley de acceso 
a documentos; por lo que el SAIMEX no es el medio idóneo para registrar y 
atender quejas o denuncias presentadas; sin embargo, se informa que el 
interesado podrá interponer su inconformidad en el Sistema de Atención 
Mexiquense (5AM), a través de la dirección electrónica 
http://www.secogem.gob.mx/SAM/sit atn mex.asp: o bien, podrá presentarse 

"1Ullllllmb-llWDIWIIDIIDUUUIIUUnuamuimauutm1111111R11D ..... UIIPIIIWIIUBPI ....... UWllllUPQ_ .. ...._-,.,.-.. ---lbllbllamamtnmll-UIDIIIIIIIUm ............ na,IUll1IDIIDIIIRIIUDlllllllll 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hernández 

ln1!~L!lod0Tronop,...,,1,,-...,, ,lo lnh,,m,o~N~1i<.ly 
Proi-lónd, ~- "'"º"'''' ""l ""I""° o. IMl<I= ~ Mu"l~ol .. 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

ante la Unidad de Contraloría Interna de este organismo auxiliar, la cual se 
encuentra ubicada en Avenida Morelos poniente nLJmero 905, primer piso. 
Colonia La Merced, C.P. 50080, en la ciudad de Toluca, Estado de México. 

MODALIDAD DE ENTREGA 

Considerando que requirió como modalidad de entrega a través del SAIMEX, se 
erwía por el mismo medio el presente oficio de respuesta. · 

mmmnDl .......................................... ,, ........ ,u..-111111W1D111RB1D11111111D11illDQIJIDAUIJllllllgi.1DIOUU,-IIDRIIU--UWUlllffll!IUIUIQPlfflDll-~IIIDIIUI-

El seis (6) de mayo de dos mil dieciséis estando en tiempo y foFma  

, interpuso el recurso de revisión, en contra de la r~s'p~esta anteriormente 

referida, señalando como Acto impugnado:" Lp co.ristituye l;a' r~spuesta dada por el issemym 
,¡ •I' , ., 

en negarme la fecha en que esta agendada la resolución del dictamen 21738-80000 a nombre de 

 (Sic); y corno Raz.~nes o Moti;vcis de inconformidad:" La respuesta 
', .,, ' 

que da el issemym no está fundada motivaqa y congruente al decirme que mi expediente del dictamen 
' •"' ' ; 

número 21738-80000 a nombre de,ALherto ,Estr8ada Elizais se encuentra en el departamento de 

control y actualización documental del instituto y ellos no saben cuándo van a entregármelo. De 

acuerdo al artículo 80 de)a !ey del isser:iym marca que dicho dictamen deberá ser entregado a más 

tardar en treinta días) yo ya llev0 desde marzo de 2015 o sea llevo un año dos meses Solicitó me sea 
,' ·,. ; ·, ,' 

entregada la fecha exacta de ./:uando me entregan mi dictamen." (Sic). 

En fecha once (11) de mayo de dos mil dieciséis, se registró el recurso de revisión bajo 

el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno" el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el objeto de su análisis de 

admisión o desechamiento. 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Que mediante acuerdo de admisión de fecha once (11) de mayo de dos mil dieciséis, 

este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley 

de la materia, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo 

máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinierai;, ofie9eran pruebas 

y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma Pªfª que el SUJETO 

OBLIGADO presentará el Informe Justificado proced~nte:, 
1 ' 

El día once (11) de mayo de dos mil dieciséis elSlJJE;9,6BLIGADO presentó el 

Informe Justificado de forma electrónica pa~a·~anifestar io que a derecho le asistiera 

y conviniera, señalando lo siguiente: 

" ... Adjunto me permito re711#ir para pronta referencia los siguientes documentos; 

así como el infonne de. justificación al presente recurso de revisión: a) Formato de t i"'", .,.,-,_; ' 

recurso .de revisió"'! 'reg\~trárfq con el número 01508/INFOEMIIPIRR/2016. b) 
' ¡;' ' ' 

Solicitud de informáaión húntero 00071/ISSEMYMIIP/2016. c) Oficio de respuesta 

número 203F 800d0°UI-174/2016. d) Acuse de respuesta a la solicitud de 

información,. pública número 00071/ISSEMYMIIP/2016. Finalmente, solicito a 

usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado, declarando 

improcedente el recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente. Sin otro 

particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo ... " (Sic) 

• Asimismo en el Informe Justificado realizó las siguientes 

manifestaciones: 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hernández 

lnottloto <111 rr, .. ..,,,.,cr,, .<o<n< , 11 =mu,olón Público r 
p.._<lón ~• ,:,.1 .. P'"""'"" dal E&<,,da do .,,.,.., r ~u,l<lp!<n 

Recurrente: 

' ,¡ ,, 

' :: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

=·¡:~~;7tendióde-~~-¡;;;;;¡;;-;;;rrct"1i'M1:7.liY4Tdeia~ 
T ransp<1r1:1ncla y Acc-.iso a la lnrorrmr~ióni Pvblli::a cl~I Estl!ldlo da Mill·xloo y MLmicipios, 
11igor1t,r¡ hasta ml cuatro do ma.yo del ¡:m¡i,tin1e ij/11); h• ~1Jill fue 11bro1;,od~, m®<fümte: IL'I 
Artít\JIO TGflCIJ!RO trnl1!$llor!(~ d111I Di11<:r(llt1;1 111\ml!tro 63, di:tl Podr~r ~J0<:1illvo, 
p111:lll<;mdc, ~n, el f~crródi<;o Oficial "Go1:1,tm dol (~Ol)i11rr10,", til dla 1mt~i1 s,1,t\,~lc1<10: 
dl$¡)1)$ICIOMs vlgm,n,tt'l~ p.¡m1 1111 M:to ~drnlnl!tn1t1110 ciu~ 1,os l)f.:IJPitt,, ci>r111ld111ror1do 
au~ lm lcteh11 ,:j(t¡ oubUc.i1elórt de lm nueva L.~ll &n la mal,e!'~, fu~ tX>$1:~tlor n la 
notificación, de la re,PUl:M>la re·allz¡¡i;i¡¡¡ p,or este Sujeto Obligado; lodil Yillt t¡ue los 
artfClllos U 1141 serla1ab.in lo siguiente: ' 

·Articulo 11,. Los Su/a!ús Obflgados sólo cri::>porcionara11 !,; /rJlb;,aclon qeie 
91e11M:n1 M e! e/erdclo de sus atrllbudone:;," ' , , 

' 

"Articulo 41.• Lo.\'. $1.1Jeto¡, O.bllgo1do~ sól() prop,orclonll1:ma la ,,Jnformadón 
publica que se /Él!$ requiera y Obfll en sus archiYos. r,¡o"@Slij(~fl Obligados a 
procesarla, reS11mirl,11,. etectu,1r c,iJculos o wactlChr lnvestlgl)j:;lónes" 

1 ' ,, 

En este s1mtldo, Sé Informo y orllml6 lll hoy mcurrente, consldera,ndo que fa 
in fonn,11ci6n relcti\l~ a: "Sol/dio lll i~'Semym me 1,ifo(m111 J).!11'11 ca.indo esta agMda da 
la resolucJón d.:< mi dlc1.11imir1 m1m&o ZT7J8•BOOOO~.":(S1C); se tQflon;, a \ll'l tr.1imitii 
ol cual el Interesado debera culminar y lle11ar a cabo, por la 11/a administrativa. para 
qua este Sujeto ób1l9udo se encuentre en posibilidades dli corntar con un 
doc-u111ento que c:onte1"1g11 el Díct~Nnen (le Pen~lón corres¡)ondlimte al C. ALBERTO 
~(.T~AnA r.:1 17 l.dC:; t-":l~1'\. ,.. . .t;',. t:Ji,.•r, ~J ~~,~~ti~.•: ·1"1~'.•l·,,Ur.t;-. t-.4'1'1t,U1•.,J;lr'I 1"." l,"1, t""l"ll"th~~n.,rlAl'"I 

da Pr..istaclone·s y segurldadSoi::i!I de ~,te Instituto, obs81'vó tal cual se soriala oo la 
respuesta emiUda. que el patlcliOlllirl~, dio lr1ldo a su trámlté do pensión en la 
Unidad tle At~ncli.111 al DerQChO)'l.'lifüír\fo ifo Toluca. contirrnando que su !r.!imlte se 
en<:wentr11 an proc~s,o.' por, lo"que ~e inl'orm6 .il hoy recurrnnte que su ex¡.:,ei:fü!ltité 
de tráll'11te dé perislón,,fue t~fo~do ail Departamento de Cóntrol y ActLU1lit~clón 
Do<:umental corl el objeto de actu.ilizar la hQJ¡¡¡ de perioocis c:oliz~<:lcJs; por lo que 
d.iber,1 agot.ir el trámite i:it1t la vfa administrntiva y no • través de l,11 vl;i ,le 
transparnncl'a J acceso a la información, camt1nlcando para ello el rK>mbrn y 
número telefónico del Titular de le \.Iniciad de Atencfón al Derechohablente Tol11ca, 
a fin de que cOnozca el stalu~ de su tramite: así como la oficina e, uniclad 
administr.ifü•a, leléfo1~os y clir·eo:lóo e,iectrón1ca, pMa que ~n ca.o de co11sfdemr' 

IIDllltmmm:IHUlmmllBllJUUUILtmlliiitl......, .. ,............,, .. ,,nhllDtllllllllllffillmDm1mmamlllllllDIIIIU1lllllllllllUIUIHIIIDIIIIIIIBIIIBUl_,,_.......,_..,m 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 

"''"'"'º"" rr. .. p,rw,ci,, A.o<HO , ~ lnlo..,..cló,, P~t,llcl ~ 
p,_...,¡o,, do º""" Ponou,IH clol El,_ do loWl!lco Y ~uTil<Ool .. 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

nmmm111S1U1D1111mnnm11R11111U11......,...11.............,.-...umnn-...,._mmn,11~,mo..........,.._..............,, __ _ 

qu,e sus ir1tereses p,or el tr~,m~e <ill1 c1.1$$tl6n 11\a;,an sido ollhictados, p,resentarl!l una 
(IU.eja o der1,1,mi::lil, ante la irlstP.inda coml$pond'lentl!. 

Al1U1~do· a l~ o0nterior, ,el Sell'Vici,or PúbUco H;¡¡bililado de lo! C:90rdin¡;¡dió11 de 
p,.,,,.;.,,.¡,,n,,,o y ~<rs"1·ld<1Gi S<><ií<1I, o<>M,iM <l"" lao o<ahlt,i,,J,.• .¡., "'""'º¡,:;., •n •"• 
dii'eieotes modaiid.ides y la diversidad efe cir<:unstancias de cada tramite, aeoroe a 
los sect,ires mag1isteriale,;, bunócratilis enb'I! otroll, requiere de Ul!la verilir.ación 
e~haL1Stiva di!) plc111-.a vati dación, a, c,ada un<1 de las documa.l'ltale,s prnse1ntade,s, que a 
su ve,z ilrlndarán oe-rtew y ill)galidad a la proc,edG111da de·I otorg,am!entti d® t111a 
p1msl,ó11; motllvo por el cuai no, se cuenrta con, una rel~d6n prillvla ~ 1 i!I pres(l,l"l~i!J'dón 

1: ante el Comité d.i Jl!lnslaneis di;¡ las ,asuntos a tramr, derl1111do. de que dtmnl~ GI 
proceso existen •,•alldacl<m@5, que de• no s.ir CUttiip,lime111tM1,cis en su'' tótl!!lllclad, 
il'll plican que k1s asu fito[, no $illl:111 mrnadM 111 C(1mM: t'l1otb10, por, ,\ll •,cui!lil,. 110 ~s 
posible 1m:,¡:,.ordtmillr la infil:lrmadón, ~olidtad~. 

Sl0000 lmport11nte mencionar, qui:i im el Departamento .~e C:Ontio( y. AcU.1~rn:r,'ttloai 
Do(;unnontal, so mssutirdan . ce-re~ d~ 1.2 mlllOl'll!~ c;l,f .~~¡:i,1,c;IJ!~1,w$ óli1· $~rlll<;li;>r'~$, 
póbl leo, a.ctü110~ y penslonactos, las i:1Jah,s ;e F.!1'11:'.llii:11lr~,, ;11rchl·i;ooos de .ic:ui;udc:¡ ,11 
n,ombre de caci& u,n,o ,:ij!J 1!lib~ .. <'iidl!rr,i!ís se ó!!Copi~,fl .n!!iii,; die(\5 mil tomo~ t:o•n 7 . .S 
millo11es die hoja,$ que reg¡l!triiri JjJJ$ non1i11as de diver:s.i.s in$tltuciw,es püblic::as del 
Gobh~rrni de:11 Est11t:lo di! México ll organi¡nw# cl&$1:;e11traliz:ados de la entidlad; 
amnacio al lir,,ummtl!! crf!(:Ornlanto de solicltl.lCl~s,, i:lt,, 11enSion (!!' sus r.lQ1i•er1;.;i$ 
modalidades, de los seclores magl~terial~, b\lro,i;r,ei'as y demás. U)estacand1? q1.1e 
para rea,lizar lii c:i:mstrnedcl11 de lb~. hiistóriq,1$, li;b~1rale¡ de ros p<?.fü:ionarílos dij 
pensión, rll!specto a ll!ls cotlu1<:ior1es al 'fundb ·de pensiones l'l!lgistrc1dos por las 
IO$tltLtclt~nes PQblic;:i~, Mte,füores ia;i afio 2001, dicho Dep.artam·t,nto cu11nt:a coi, 
doc.u,r11ew1t~t,ór11 ú11icar111~11te en p,;ipel,. lo .Que conlie11a nwlsar las Cllilricl!liflBJ; en Qtl~ 
~¡ sollclt;!lnte c,cttzcl, desdle laJec;l)a de ir"tgreso al sector púl:ltlco,: ooto, re~rl!ser1t11 u111 
tlem~,, con$lder.alble inverlid~ e1,,1a. elaboraclór1, v1Hifl0ild161'\ y 11a,Jldl!ld1fo m.!lm.Jal 
re$p~to ¡¡ la con:;tn1c,cüó11 9 ~ 'li), lrlojll de Periodo$ Cotiz~do$_ 

' ,· ' 

Por otr;, p¡¡rte, ¡¡;¡ r,1rtrc~io e::t lra,c:cló11 XXIII d~ la Ley dli! Tr.in$p;;renciil y .Acte$il a la 
lnform;;d,ón, Pública t10I Est¡¡do de, M~i<lco y Mur1lcrplos, e,st~lece <;iLJe IO!l Sqj~,tos 
Obl ig11dos deberán pormr · a dlsposl•ckln cl~I pulb!lco de mimera ¡:i,,:,1·ma111mte y 

, : actu,i!i.tádli!I de forma preciM ~· imtendlble en lci,~ l"ésp4lefü,os medio~ e·ledrónicos, la 
lnlormaci<i11 refe1·ente ,e los tramites, requisitos ~' féllrrnatos que ofrecen: en est" 
s.enticlo, .!iii!' 1;1b~e'fva que este Sujeto óbligmdo cuenla ccm bs trilm!tes deoomi t'l,!ldos 
"Pensión pc~r Jubi!11ción'", "PcU\<i/11, "" il',:,lir·,:, -'" l'd.id A.1r<11w.a.d"" ,, "P,;,ns,1_111 de 
li:mtlro por Edm:l y Tiempo de Se1rvñcio&",. lo:Il c1.1ales i::,ull!,den !lor consultiidos ,:,r\ 11, 
dir(llccl6n elactró111c,1: 

!lttp:lf:11\'u',)Y,ipom .. ~.Ol'OI.IT!!l'LiJ.!9l!lO(J,!!l,2_~:!_~J_'IJ.l'.f.!!Ílr11QJ.l:t<ej¡_,W,f!Q 

Serial,mdo .,¡ ingresar a t., "Cédula de l11forn1~cióo di! Tr:ilmlt~ ... ~ :,r 5en'1icios del Poder 
Eje.01.1ti'l'o" de los tr.!imitEti; mencic11ado$ en Une.is 1.1nteráore<s, q1.1e el documento a 
obtener ,1s el di!l "J)royecto de Pensñon"; motivo· r,,or el Ql,,al, se orientó al pa:rtlcuiar 
para c¡ue contfm1aré por la vio admórnistr;:itiva cc;,n ,u \nimjt,;, d,e: "l'mylil'cto ds, 
P"en $Ión", y ail ·cortcl1Jlr'IO pudiera, obtener e/11 ,u caso la información rnq1U,:irlda. 

a11111111n,111111111ummruw1111UD11111..,PnllUIIIJ1lll.....,......,m"'qmum,nnn,...........,........,...,u.............,.1U1"IUDl:lll.llUlmJrnern,,_.e,ornrnn 1nmru_,.._11P,1,_Pn1,.00QnlUllDl..........,._.,n...., 
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Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios 
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P""'""""' d, """"' P,,....,o1 .. ""' 1!&4••• do"'""" y Mo,lclp]<n 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

,..,..,....,11aamnu11M11..,__,.,......,,,.,.,..,._111111Dlaln1W11an11.........,...,..,......,_ a- mta11WPJ11......,,11PDUJD1..........,...,DD_mnm 

rns Importante- senia1la,· ¡¡ue la tracdll11 VI dlll articulo 191 clet IITT1 Le~ Cile Traris;p;,irencio1, 
~· Acceso ;i la lnf1)1macíó11 Públit1J del f;;5taicio de Mé~lco y Mu1~id¡:iios vigente, 
01table,ce que ,m 1e,curso de revi 1slón Sijf~ recha.:iil<!o, cu<indo: • ... VI. Se trate de uniil 
,.,.,,,,,.,lt.c, .,. ~r;!111itt ttu ;¡¡¡·¡¡:,11,::,IF/¡;¡ig,;.,'" (,'l/t;J" 

Po, lo anterl1~r, no puede Cl1Mldér'mrse ima respuesta e11aslv11, ni 111!!9i11ti11:a, la C(ial no 
~ncuildta e~ riinQ!IJM d@ le1s fraccicmes pr¡¡¡vistas 1'!11 ~I ~rtrculo 17~ de !a• .. ~ey dij 
rt'llhS¡)arenctta y A,,:ces<:i ~ ,~ l'hform~cii:J,ri !PtlbHca clel Est.idó de Mexk;o y Mu,1;1lalp1os 
vigente, motivo p,or el cui~l i'lO c,11,1;3 agra1rlo al r~it:1m~nte. que~aridd ~In ¡\:wlt!!rl.il, é!I 
et:to lmp1igtt1ado poi o/ Pi!1flit1.1lar. ,;, · ·· ·· ··· · ····· 

Adjunto me permltci r~mltir p,¡¡ra pm11ta reíerel'llf,'.ia los sig1JÍill'lt~$,di:J1~umll!~tos: 

.i) Formato di~, ri~urso d~ rll'vísión registrado •. 'tp11 ~I 11llm~ro 
01SO!l/i~FOEM/IP~'RR)'2016. . ·. ·... . •• 

lo) Soilidtud de lnl'i:inm1~íóo míms10 QOQ7J/ISSF.1:1YM/JP/2016. 
~) Oficio de re~¡;r1,1e . .t.i númern ;2o~F llOOóQ,'W,1-174/2016, 
O) ,Acuse, d/i! /!;!,~puesta a 1~ Sqltcit~d . r.i~ 'ioform~c.iól'l ¡wblic11 mimero 

000 il/lSSENIYM/1P/2016. . . .· ' 

rir11~1~~1"111JJ, $llil1~ít1.1 11 u~t~u tem/r p~)r l'Jré~1111tM,o mn tlfflm¡:¡i, 11· tc:irmm, itl 111IQ1'"11~ 
Ju~tilicr.1d:r), iioc:/11r.il'ldo 1rm:i¡:!11Cede11tf si rl!cur,o de rev/sMn l11terp11J e1,to por el 
h,oy recmrm nt~, · 
BllnlWDIIIDllllllRIBnllllllllllllD~IW!''-· --IIWUUIPIIJ ............ llllnlllllllDlllllllllllll1III1AWUQll'llllllltUIIIIIIIIIDIIIIIIIDUlffl, __ ...... 

1:' 1' 

Por lo que respecta á k>s,an~x'os al Informe Justificado consistentes en el Formato de 

recurso de revi~ió~ ~egistrado con el número 01508/INFOEM/IP/RR/2016, la 

Solicitud de información número 00071/ISSEMYM/IP/2016, Oficio de respuesta 

número 203F 80000-UI-174/2016 y el Acuse de respuesta a la solicitud de 

información pública número 00071/ISSEMYM/IP/2016, se omite insertar sus 

imágenes en el desarrollo de la presente resolución por obviedad de innecesarias 

repeticiones, aunado a que son documentos que forman parte de las constancias que 

ya obran en el presente asunto y son del conocimiento de las partes. 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Que mediante acuerdo de fecha veinte (20) de mayo de dos mil dieciséis el 

Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que una vez 

practicadas las diligencias que se consideraron pertinentes, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información ¡.:'ública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipfo;, es\:orilpetente para conocer y 
" 1: 

resolver del presente recurso de conformida,d co1;1 el ~X:tí2ulo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Ünidós Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo. noveno fracciones IV y V de la Constitución 
. ' 

Política del Estado Libre y Soberano ~e México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178,179; lSlpárrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Inforrn~ción l'liblica del Estado de México y Municipios; y 10, 
' ., ' ,' ' : i 

fracciones I y VIII;16 y27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Informaci'ón Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día dos (2) de mayo de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

Página 8 de 19 



1111111• 

'11·1 1 rl' 

1¡ [ 111'"'[11 'lit" 11
"''''·, 11¡:::ui ílJ''"lli'"'Jl1. II 1 1 U !.,,1ill11 1u11J' H 

huOlluiod, Tr1n1p,i.....,,., ... °"° • I• Jmo,moolón P~olloo y 
...... ci0o •• ,:,.1 .. Pll>OnOI ... ,, ,.... •• d, Mh:ioo y M•olclpll>' 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (3) al veinticuatro (24) del 

mismo mes y año; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día seis (6) de 

mayo de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previ~¡as por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo q~e :,espFocedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaqión Pública y Protección de Datos 
' ' ,, 

' ' 1 " 

Personales del Estado de México y Municipids, con~zca y resuelva el presente 

recurso. 

Ahora bien, de la revisión a la, ,solicitucl: de acceso a la información requerida, se 
' ' 

desprende un trámite específico' que no se satisface mediante el procedimiento de 
' 1 ' ',,' ' 

acceso a la información''y pof~nde el recurso de revisión materia de análisis es 

improcedente; bajo las sig1.üentes precisiones: 

Alberto Estrada Efizais requirió del SUJETO OBLIGADO: 

a) Para cuando está agendada la resolución de su dictamen número 

21738-80000 toda vez que en fecha ya que en fecha 14 de marzo de 

20015 entregó los documentos requeridos para el dictamen de 

jubilación y a la fecha no ha recibido infor,mación. 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 

Solicitud a la cual recayó la respuesta consistente en que una vez realizado el análisis 

de la solicitud de información pública y de acuerdo a lo comunicado por el Servidor 

Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se 

observa que lo requerido es un trámite de pensión realizado ante la Unidad de 

Atención al Derechohabiente de Toluca; por lo tanto el trámite del ~xpediente de 

pensión fue turnado al Departamento de Control y Actu\l-lizactóc\1 Documental con 
:' ',··'·' ',,' !, '.·''1 

el objeto de actualizar la hoja de periodos cotizadc;is;'yque'se deberá agotar el 

trámite por la vía administrativa, sugiriéndole qu~ se cbmunicará con la Titular de 
:! ,, .. ,·,: ··.,, .. , 

la Unidad de Atención al Derechohabiente Toluca, al número telefónico institucional ', ,, ., ., .,, ' 

' ' ' '' : 

para que a través de ese medio se le informará el ~status de su solicitud respecto a 

el trámite específico. Asimismo señ~ló el 1:r:i.ediÓidóneo para interponer alguna 
' .,·,, ··.,:. :'' i! 

¡11' ·:, .''' .,, ,¡,' ·' 

inconformidad es el Sistema de .A:teñcip!7t Me,dquense (SAM), a través de la dirección 

electrónica http://www.secogerit.gob:nix/SAM/sit atn mex.asp; o bien, ante la 
1 ,, ,.,,,, 

Unidad de Contraloría :1rü~rrn1. cíe este organismo auxiliar, la cual se encuentra 

ubicada en Avenida Mo~el9~ poniente número 905, primer piso, Colonia La Merced, 

C.P. 50080, en la ciudad de Toluca, Estado de México. 
' ,' ' 

Respuesta que consideró  falta de fundamentación y 

motivación para negarle la información requerida al señalar como acto impugnado 

que se le negó la fecha agendada para la resolución del dictamen 21738-80000 y como 

motivos de inconformidad que la respuesta proporcionada no está fundada y 

motivada al señalar que su trámite se encuentra en el departamento de control y 

actualización documental del SUJETO OBLIGADO. 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 

Asimismo refirió también corno elemento novedoso que desde marzo de dos mil 

quince está esperando la respuesta respecto al fallo del dictamen, siendo que la ley 

del ISSEMyM en su artículo 80 señala que dicho dictamen deberá ser entregado a 

más tardar en treinta días. 

Ante tales circunstancias el Instituto de Seguridad Social del:Estado de México y 
'" ' ,,,, ,, 1, 

Municipios manifestó en su informe justificado que 'ínf~rrnó' y orientó al hoy 

recurrente, ya que la información requerida es propiam~nte a •un trámite el cual el 
:1 ., ' 1 

interesado deberá culminar y llevar a cabo porJa vía administrativa, para que el 
' 

SUJETO OBLIGADO se encuentre en po~ibilidadefde contar con un documento 
' ' 1 ·,, 

que contenga el Dictamen de Pensión ,correspondie~te, toda vez que el peticionario 

dio inicio a su trámite de pensión en laUr¡~dad de Atención al Derechohabiente de 

Toluca, por lo cual se"le propor,9qnó el nombre y número telefónico del Titular de 

la Unidad de Atención al Derechohabiente Toluca, a fin de que conozca el estatus de 

su trámite; asimismo se hizo de ~Ú conocimiento la oficina o unidad administrativa, 
1 ' ' " ,,, 

teléfonos y direc~ión. electtóhica, para que en caso de considerar que sus intereses 
' 

por el trámite e11 cuestión hayan sido afectados, presentará una queja o denuncia, 

ante la instancia correspondiente. 

Aunado a lo anterior, señaló que las solicitudes de pensión en sus diferentes 

modalidades y la diversidad de circunstancias de cada trámite, acorde a los sectores 

magisteriales, burócratas entre otros, requiere de una verificación exhaustiva de 

plena validación a cada una de las documentales presentadas, que a su vez 

brindarán certeza y legalidad a la procedencia del otorgamiento de una pensión; 
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Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hernández 

motivo por el cual no se cuenta con una relación previa a la presentación ante el 

Comité de Pensiones de los asuntos a tratar, derivado de que durante el proceso 

existen validaciones que de no ser cumplimentadas en su totalidad, implican que los 

asuntos no sean turnados al Comité; motivo por el cual, no es posible proporcionar 

la información solicitada. 

Por otra parte, señaló que cuenta con los trámites d~rtomhlados "Pensión por 
', :, 1 

Jubilación", "Pensión de Retiro en Edad Avanzada" y ''Pe~sión deRetiro por Edad y 

Tiempo de Servicios", los cuales pueden ser cons11ltados ~n la dirección electrónica: 

http:ijwww.ipomex.org.mx/ipo/portal/issemym/tramites.web, y al ingresar a la 

"Cédula de Información de Trámites .Y Servicios del Poder Ejecutivo" el documento 

a obtener es el de "Proyecto de Pensió~.\m.otivo por el cual, se orientó al particular 

para que continuará por la vía.''administrativa con su trámite de "Proyecto de 

Pensión", y al concluirlo pudiei;a'obtener en su caso la información requerida. 

Asimismo invocó a sufayor fo contenido en la fracción VI del artículo 191 de la Ley 
1 

de Transpareri~ia. y · A~ééso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente,, que señala; el recurso de revisión será rechazado, cuando se 

trate de una consulta, o trámite en específico. 

Bajo ese contexto, este Órgano Garante advierte que le asiste la razón al SUJETO 

OBLIGADO, toda vez que la solicitud formulada no puede ser colmada a través del 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino a través de un trámite 

específico, mismo que se encuentra disponible en su portal IPOMEX como a 

continuación se muestra: 
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Instituto de Seguridad Social del 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/issemym/tramites.web 

Pensión de Retiro or Edad · liem cte servicios 
• 1 s ar 'Yó · ¡e ~: re en· s ·enraLeydeSeguridadSocialparalosServidoresPúblicos 
del Estado de México y Municipios. ,, 
Benef~iJs para el Usuario: Otorgada a los seMdores públicos que cuentan con una edad mayor a 50 añqs. . 
pero aún no cumplen con los 30 años de coi~aciones. previo cumplllliento de ~s requ~los estab~cidos eh 
la normat~idad de ~ materia , · , , · · , 
Requisaos: , Si tu ingrew fue antes del 20 de octubre de 1994 y tienes 15 años de cotizaclonii.Y 50 aftoí d! 

. edad. • Si tu Ingreso fue antes del 1° de julio de 2002 y t~nes 15 años de cotizaciones y 55 año.s de edad.'• SI 
' '¡ tu ingreso fue del 1° de julio en adelante y tienes 17 años colizados y 60 años de edad:,Solicllud depensló¡ , 
' ' debidamente requisltada (e~a ac~lidad se realizará en la Unidad u Oficina de Al¡nción,¡1 OerechOhab~nte 
: 

1

1 de su adscripción). copia certif!:iida del acla de nacimiento del serv~or público. Corilp11pban\es de s¡eldo de 
los úllimos ocho rreses laborados (aplica cuando sus comprobantes presintan el nism:¡ ri~el y rango). 

,

111 

Comprobantes de los últimos 3 años (cuando haya carrbiado su niVel y rango o'tenga p~¡ce'pciones horas 
clase). Certificación exped~a por la Institución pública que debe contener t1em¡,q,de servicio, base de sueldo 
sujelo a cotizació11. desglose de nivel y rango de los últiims tres~ños.¡ pernisos sin goce de sueldo. Aviso de 
1rovilliento para la afiliación y vigencia de dereehos: 'baja' de la p]a.¡ o,plazas, Cl~dencial del servidor 
público de a<11ación de ISSEMyM. Clave Única de Reg~tro de Potilaclqn1~ota:Para que se pueda otorgar 
esta ll'Odalldad de pe11sió11, se debe haber cumplido i:on J.a edad ytie~po de colizac~n al fondo de 
pensio11es, de acuerdo a la normatiVidad vlge11te al,/ltill'O ingreso ei\ el servicio público. 

' ,, : ', ,' 

' Formatos Respectivos: " '' I·,· 

~:,IC22.14KG ,· 1 

, , , " ',:' 

Plazos para 1, Presenmción delT ~n1i~ o,SeMcio: 3.0 dias hábiles. 

~º~~e~~~ Proce<lirniento ~el,T ~ám~ ~: ~ervi~i~,: .. ~.~.ftn~.~'~1,i~,rw '~.T,,\fl.,S~.~!f .. ~:.1~'.~,~(~.~!~r.J.~, !~~~~~~.X ,:,;¡; 
Unid,dAdministrativaqueGestion,,elTrµmit>'o Servic~: ISSEMYM 
Domicíl~ de• Unidad ad,minlstra!va: Ver .nexo adjunto de la Cédula de lnfonnaclón de Tráíl1tes y Servicios 
Dils y Horario de Atencióri:Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. (días hábiles) 
Número Teofonicoy Fax: (722).2261900 

· Correo Electrónico, Pigino de Internet o Dcección füctrónica donde se llev, a cabo el Trómite o Serveo: 
w,w1.lsse~m.gob.mx 
Costo y Sustento Legal para su Cobro: Sin costo 
Lugares para Efectuar su Pago: NIA 
Fundameuto Juridico-Administrativo del Trámite o Servicio: Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 

· I del E~ado de México y Municipios. Reglamento de Prestaciones del l11stituto de Seguridad Soml del Estado 
• de Méxto y M1111icip1os. 
] Derechos del Usuario ante~ Negativa o Fah, de Respuesta: NIA 

Lugar para Reportar PresuntasAnomalias: VMN/,Secogentgob.mlilsam 
1 · Uuidad administrativa que Detenta~ lnlonnoción: DEPARTAMENTO DE PENSIONES 
1 1 Fecha Acn1aíiz.ación: 13/0312015 ¡,¡ 

I' ![ Servicios 
1¡ 

¡ 1118mil1111111IDWutaaUIIIIIUIIDIIIIIIIUUlll......,..IIIIIIIIIIIUIIIDDUIIIIIIU.......-...,IIDnaolHDl1DUIIIDlllllblllllllDDllWIIIIIDlln 
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Instituto de Seguridad Social del 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Procedimiento que contiene la descripción del nombre del trámite, tiempo de 

respuesta, usuarios, documentos a obtener, formato requerido, requisitos 

específicos, vigencia del documento, área de gestión, especificado que ninguno 

genera costo, como a continuación se señala: 

,Ai, GOBIERNO DEL 
- ESTADO DE MÉXICO 

_, __________ ("", ... -...... '"'"""" ______ " ______ , 

OE~fa.i::~~UA'l'LOGM-

'i"i::tll'ltGRANDE 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE 1r:~A:MITE¡, 
Y SERVICIOS DEL PODER,E}EClclflYO' 

X 

en la Ley de Seguridad SoC.ia(: para los Servidores PUblicos del 
Estado de México y Municipios, otorgada a los servidores públicos que cuentan con una edad mayor a 50 años, 
pero aún no cumplen con los 30 años de cotizaciones, previo curnplimiento de ros requisitos establecidos en la 
normatividad de la materia. · 

Ley de Seguridad Social para !os. Servidor~s Públicos del Estado de México y Munic1p(os. 
Reglamento de Pr-esta.ciones del Instituto de Segundad Social del Estado de México y 
Municipios. ,, ' · 

Dictamen de Pensi<!iíl.:' Permanente. 

N9,aplica. 

' • 'Si·}ü' rn9i-eso fue antes del 20 de octubre de 1994 y tienes 15 años de 
ca~ízaciones y 50 años de edad. 

• Si ,tu ingreso fue antes del 1• de julio de 2002 y tienes 15 años de 
cotizaciones y 55 ai'los de edad . 

• 'Si tu ingreso fue del 1Q de julio en adelante y tienes 17 años cotizados y 
60 .años de edad. 

Solic,tud de pensrón debidamente 
requisitada (esta actividad se realizar~ en la 
Unidad LI Oficina de Atención al 
Derechohabiente de su adscripción). 

Copla certificada del acta de nacimiento del 
servidor públlco. 

Comprobantes de sueldo de los últimos 
ocho meses laboradas (aplica cuando sus 
comprobantes presentan el mismo nivel y 
rango). 

Comprobantes de los últimos 3 años 
ccuando haya cambiado su nivel y rango o 
tenga percepciones horas clase). 

Certificación expedida por la Institución 
pública que debe contener tiempo de 
servicio, base de sueldo sujeto a cotización, 
desglose de nivel y rango de los últimos tres 
ai"los y permisos sin goce de sueldo. 

ORIGINAL COPlA(S) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

reqwsitos documentales 

Todos los requisitos solicitados se utilizan 
para acreditar el derecho a una pensión, 
así como para el reconocimiento de una 
antigUedad laboral y cotizada al fondo de 
pensión. El destino de estos documentos 
es formar parte del expediente de c:ada 
servidor público y pensionado, y son 
resguardados por el Instituto. 
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José Guadalupe Luna Hemández 

Por lo que una vez verificado el dicho del SUJETO OBLIGADO, se hace necesario 

puntualizar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios impone en su artículo 89 que: "Los sujetos obligados 

pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a su alcance para que 

estas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla: .Las unidades de 

transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que ia ,requ\eth11 y d~r asistencia 

respecto de los trámites y servicios que presten.", en rela~ión cm~' 1~ que dispone el 
,, 

artículo 92 de la misma ley en su fracción XXIV que ¡;éffola::ªLós trámites, requisitos y 

formatos que ofrecen, así corno los tiempos de resp~'e~ta/. 

Ahora bien, no se soslaya que si bien , hace de conocimiento 
' 

ante este Órgano Garante a través de,sus',razones o motivos de inconformidad que 
1 ' ' ' ' 

lleva desde marzo del añopr~ximo pasado con su trámite, es menester hacer de su 

conocimiento que el Recursq de ~evisión no es el medio idóneo para que se sancione 

una omisión de actu¡ción ,del SUJETO OBLIGADO respecto a sus trámites y 
' 

servicios, asimismo tampoco es el medio coactivo para agilizarlo, sin embargo la 

instancia que conoce, y resuelve de las quejas o denuncias interpuestas en contra de 

los servidores públicos que contravengan lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipio son los 

órganos de control correspondientes, por lo cual se dejan a salvo los derechos de 

  con el objeto de hacerlos valer ante la instancia competente 

si derivado de la dilación del trámite administrativo específico considera un 

perjuicio a su persona. 
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En esa virtud, este Órgano Garante estima que la obligación en materia de acceso a 

la información y trasparencia versa únicamente en informar a los particulares acerca 

de los trámites y servicios que cada SUJETO OBLIGADO ofrece; así como, los 

requisitos que deben satisfacer para estar en aptitudes de desarr~~l~r ,cada uno de 
': " ' 

ellos; empero, dicha obligación no implica que por m~tl.io del,procedimiento de 

acceso a la información pueda ser satisfecha la tramit,aciqn correspondiente y se 

obtengan los documentos o servicios que de dichá tramit;ción emanen. 
,, ' ' ·, 

'' 
Lo anterior es así, puesto que cada trámite administrativo constituye una serie de 

' 

pasos, estados o diligencias que hay 'qi,ie re~o~rer para obtener un documento en 

específico; en consecuencia, atendiendo a.fas circunstancias del caso particular que 

nos ocupa, este Órgano Gar~te concluye que el procedimiento de acceso a la 
·:,; ,' 1 ! 

información pública noes layíapara obtener la documentación solicitada, ya que 
:· ' ,;' ,, ,. ' 

existe un trámite. ~s~e'cífico;: que, además, requiere la satisfacción de requisitos 
' ' 

' ' ,, 

concretos; por}c{qued r'ecurso intentado es improcedente, toda vez que no es la vía 

adecuada , para concluir las tramitaciones correspondientes, lo cual encuentra 

sustento en lo que dispone el artículo 172 de la ley de la materia al señalar "Cuando 

lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite 

previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al 

solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de 

información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere 

conforme. 

Asimismo el artículo 191 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios señala los supuestos de improcedencia 

del recurso de revisión como a continuación se muestra: . , 

Artículo 191. El recurso será desechado por improÚ}denfe cup.ndo: 
', ·I, ,, ,,,, 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido é ~lazopstablecido en la presente 

Ley, a partir de la respuesta; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o 

medio de defensa interpuesto porel recurrente; 

III. No actualice alguno de ios s71piJ.estos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahoi/¡do Id prevención en los términos establecidos en la 
,' :,! ' 

presente Ley; 

V. Se impugne l'a veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se traÚ, de Una consulta, o trámite en específico; y 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos. 

Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que no se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se DESECHA el presente recurso de revisión pór los flih9-amentos y 
'1::· .:" ,'·· '.:· ·:, ,'," 

motivos precisados en el considerando SEGUNDO de est.a resolµción. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Accesó a 'la, Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de)a Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 
' ' 

' 

,, 1' ·;, 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, 
', ' 

' ' 

que de conformidad con lo, ~stablecid(). en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la InformaciónPúbHca del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de do~ mil diedséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del :Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN 

LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) 

DE JUNIO DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara ,. 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

' 1 11 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

, Jósé Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

,1' 1 

Javier Ma~tíi:iez,Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

,,Comisionado 

(RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

Esta hoja corresponde a la resolución de quince (15) de junio de dos mBib~ ~2 
en el recurso de revisión 01508/INFOEM/IP/RR/2016. 
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